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y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino. «La Inmacu
lada». de Astorga (León).

Así lo dispongo por el presente Decreio, dado en Madrid 
a cinco de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL. LORA TAMAYO

DECRETO 602/1964, de 5 de marzo, de clasificación en 
la categoría académica de Reconocido de Grado Supe
rior del Colegio de Enseñanza Media no oficial feme
nino «Inmaculado Corazón de Afana», de Valencia.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil' nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables, 
de la Inspección Oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Valencia y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintiuno de febrero de mil nove
cientos sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Articulo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Inmaculsk 
do Corazón de María», avenida de San José de la Montaña, nú
mero quince, de Valencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 603/1964, de 5 de marzo, de clasificación aca
démica en la categoría de Reconocido de Grado ¡Supe
rior dél Colegio de Enseñanza Media no oficial mascu
lino «San Joséy>, de Sevilla.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
a^ículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección Oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Sevilla y el dictamen Igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintiuno de febrero de mil nove
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único„—Queda clasificado como Reconocido de Ora

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «San José», 
establecido en la calle Juan Rampn Jiménez, sin número, de 
Sevilla

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en Madrid 
a cinco de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 604/1964, de 5 de marzo, de clasificaeíán aca
démica en la categoría de Reconocido de Grado Supe
rior del Colegio de Enseñanza Media no oficial piciscu- 
lino «Sagrado Corazón'», de Logroño.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ijey de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros

no Oficíales de Enseñanza Media, previos iníorñies favorables 
de la Inspección Oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Zaragoza y ei dictamen igualmente favorable 

i del Consejo Nacional de Educación a propuesta del Ministro de 
I Educación Nacional y previa d:eliberación del Consejo de Ml- 
í nistros en su reunión del día veintiuno de febrero de mil nove- 
i cientos sesenta y cuatro,
I spiSPONGO:

Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Ora
do Superic^, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculino. «Sagrado Co
razón», de IjOgroño.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 605/1964, de 5 de marzo, de clasificación en 
la categoría académica de Reconocido de Grado Supe
rior del Colegio de Enseñanza Media no oficial mascur 
Lino «Sagrado Corazón de Jesiis», de Las Palmas de 
Gran Canaria.

De conformidad con lo dispuesto por ei articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Eiiseñanza Medía de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, pi*evios informes favorables 
de la Inspección Oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de La Laguna y dictamen del Conselo Nacional 
de Educación, a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Articulo ünico.—Queda clasificado como Reconocido de Ora

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Sagradb 
Corazón de Jesús», establecido en la calle León y Castillo, nú
mero doscientos sesenta y uno, de Las Palmas de Oran Ca
naria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TaSíAYO

DECRETO 606/1964^ de 5 de marzo, de clasificación en 
la categoría académica de Reconocido de Grado Supe
rior del Colegio de Enseñanza Media no oficial mascu
lino «Bayco», de Santa Cruz de Tenerife.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de^ Enseñanza Medía, previos informes favorables 
de la Inspección Oficial de Enseñanza Media, del Rectórado de 
la Universidad de La Laguna y dictamen Igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintiuno de íebiero de mil nove
cientos sesenta y cuatro,

DI6PONOO:
Articulo único.—Queda clasificado como Reeonoeido de Ora

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculino. «Bayco», de 
Santa Cruz de Tenerife.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

ftíakoísco franco
El Ministro de Educación Nacional.

MANUEL LORA TAMAYO


